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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Medio Ambiente

2024/12774 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la rectificación
de errores materiales en el decreto de actuaciones sobre emergencia
para favorecer la regeneración de los espacios forestales quemados
en los municipios afectados por el incendio forestal de Montichelvo.

ANUNCIO
La Excma. Diputación Provincial de Valencia, por decreto n.º 11203, de fecha

11 de septiembre de 2024, del Presidente, ha dispuesto lo siguiente:

Dada cuenta del Decreto del Presidente de la Diputación de Valencia n.º
8721, de fecha 1 de julio de 2024, relativo a la declaración de emergencia y
adjudicación e inmediata ejecución de las actuaciones de restauración ambiental
post-incendio en la zona afectada por el incendio forestal iniciado el 2 de noviembre
de 2023 en el municipio de Montichelvo y otros municipios, por un importe total de
1.525.465,44 euros.

Atendido que en el citado decreto se ha detectado que no es correcto el CIF
que aparece asociado a la empresa Excavaciones y Desbroces Martínez SL, y que se
ha producido un error al trasladar la tabla de la propuesta técnica al documento, que
afecta a la columna de la denominación de los trabajos del Anexo I, sin que el error
producido implique variar el número de lote asignado, las empresas adjudicatarias ni
los importes de adjudicación.

Visto lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 109.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, sobre la posibilidad de la Administración de rectificar en
cualquier momento los errores materiales o de hecho y los aritméticos existentes en
sus actos.

Visto que corresponde al Presidente la aprobación de la declaración de
emergencia, en el marco de las competencias otorgadas por el artículo 34 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

RESUELVO

Primero. Rectificar el Decreto del Presidente de la Diputación de Valencia n.º
8721, de fecha 1 de julio de 2024, en lo relativo al CIF de la empresa Excavaciones y
Desbroces Martínez SL, cuyo número correcto es B98098304, y en lo relativo a la
denominación de las zonas que corresponden a cada lote, sin variar los números de
lote asignados, las empresas adjudicatarias ni los importes de adjudicación, todo ello
contenido en la tabla del anexo I.

Segundo. Que el resto del citado Decreto quede en los mismos términos.
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Tercero. Notificar a los interesados el presente Decreto.

ANEXO I / ANNEX I

Donde dice:

Lote/
Lot

Trabajos/
Treballs

Contratista/
Contractiste

CIF/
CIF

Importe
(IVA incluido) €/

Import
(IVA inclòs) €

1
Mantenimiento y mejora de caminos./
Manteniment i millora de camins.

Excavaciones y
Desbroces Martínez,

SL.
B03994100 69.092,59

2

Construcción de infraestructuras para
el fomento de la fauna silvestre./
Construcció d'infraestructures de la
fauna silvestre.

Excavaciones y
Desbroces Martínez,

SL.
B03994100 5.138,46

3

Construcción de diques de gaviones y
restauración de la mampostería de
bancales./ Construcció de dics de
gabions i restauració de la maçoneria
de bancals.

LEVANFOR, SL. B97306278 322.235,45

4

Apeo de arbolado quemado,
construcción de barreras antierosión y
de albarradas de la zona de La Solana y
La Corona./ Fitació d'arbratge cremat,
construcció de barreres antierosió i de
albarrades de la zona de La Solana i La
Corona.

Valenciana Forestal, SL B98305253 114.111,00

5

Apeo de arbolado quemado,
construcción de barreras antierosión y
de albarradas de la zona de Ador./
Fitació d'arbratge cremat, construcció
de barreres antierosió i d'albarrades de
la zona d'Ador.

Forestación y
Repoblación, SA.

A32016511 336.528,99

6

Apeo de arbolado quemado,
construcción de barreras antierosión y
de albarradas de la zona de la Umbría./
Fitació d'arbratge cremat, construcció
de barreres antierosió i d'albarrades de
la zona de l'Ombria.

SELVÍCOLA DEL
MAESTRAZGO, SL.

B02994101 372.920,38

7

Apeo de arbolado quemado,
construcción de barreras antierosión y
de albarradas de la zona de Terrateig-
Montichelvo y Ayelo de Rugat./ Fitació
d'arbratge cremat, construcció de
barreres antierosió i d'albarrades de la
zona de Terrateig- Montitxelvo i Aielo
de Rugat.

Servicios
Medioambientales

Soler Torres, SL.
B97945927 183.675,14

8

Coordinación de las obras, dirección
facultativa y coordinación de seguridad
y salud./ Coordinació de les obres,
direcció factultativa i coordinació de
seguretat i salut.

MEDI XXI, GSA, SL. B97098214 115.261,43

9

Asistencia técnica a municipios para la
gestión de autorizaciones en
propiedades forestales privades./
Assistència tècnica a municipis per a la
gestió d'autoritzacions en propietats
forestals privades.

GESYE B98086796 7.502,00

TOTAL 1.525.465,44
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Debe decir:

Lote/
Lot

Trabajos/ Treballs
Contratista/
Contractiste

CIF/
CIF

Importe
(IVA incluido) €/

Import
(iva inclòs) €

1
Mantenimiento y mejora de caminos./
Manteniment i millora de camins.

Excavaciones y
Desbroces Martínez,

SL.
B98098304 69.092,59

2

Construcción de infraestructuras para
el fomento de la fauna silvestre./
Construcció d'infraestructures de la
fauna silvestre.

Excavaciones y
Desbroces Martínez,

SL.
B98098304 5.138,46

3

Construcción de diques de gaviones y
restauración de la mampostería de
bancales./ Construcció de dics de
gabions i restauració de la maçoneria
de bancals.

LEVANFOR, SL. B97306278 322.235,45

4

Apeo de arbolado quemado,
construcción de barreras antierosión y
de albarradas de la zona de Terrateig-
Montichelvo y Aielo de Rugat./ Fitació
d'arbratge cremat, construcció de
barreres antierosió i de albarrades de la
zona de Terrateig- Montitxelvo i Aielo
de Rugat.

Valenciana Forestal, SL B98305253 114.111,00

5

Apeo de arbolado quemado,
construcción de barreras antierosión y
de albarradas de la zona de La Solana y
La Corona./ Fitació d'arbratge cremat,
construcció de barreres antierosió i
d'albarrades de la zona de La Solana y
La Corona.

Forestación y
Repoblación, SA.

A32016511 336.528,99

6

Apeo de arbolado quemado,
construcción de barreras antierosión y
de albarradas de la zona de Ador./
Fitació d'arbratge cremat, construcció
de barreres antierosió i d'albarrades de
la zona d'Ador.

SELVÍCOLA DEL
MAESTRAZGO, SL.

B02994101 372.920,38

7 Apeo de arbolado quemado,
construcción de barreras antierosión y
de albarradas de la zona de la Umbría./
Fitació d'arbratge cremat, construcció
de barreres antierosió i d'albarrades de
la zona de l'Ombria.

Servicios
Medioambientales

Soler Torres, SL.

B97945927 183.675,14

8 Coordinación de las obras, dirección
facultativa y coordinación de seguridad
y salud./ Coordinació de les obres,
direcció factultativa i coordinació de
seguretat i salut.

MEDI XXI, GSA, SL. B97098214 115.261,43

9 Asistencia técnica a municipios para la
gestión de autorizaciones en
propiedades forestales privades./
Assistència tècnica a municipis per a la
gestió d'autoritzacions en propietats
forestals privades.

GESYE B98086796 7.502,00

TOTAL 1.525.465,44

Contra la resolución transcrita, que es definitiva en vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Presidente de la
Diputación, en plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el juzgado de lo contencioso administrativo competente en el
plazo de dos meses contados, también, a partir del día siguiente a aquél en que

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
12

77
4



Núm. 183 Pág.
20-9-2024 4

tenga lugar la notificación del presente acto. Todo ello de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/15, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas en relación con los arts. 8, 14, 25 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime
procedente.

València, a 13 de septiembre de 2024. —El secretario general, Vicente Rafael
Boquera Matarredona.
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